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No se publica los domingos nidias festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado¡Jl,50 pesetas. 

Advertencias. —1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, i&n pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

, 2.' Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
S." Las inserciones reglamentarias en él "BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Exorno. Sr. Gobernador civil. 
Precios —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por ICO si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales. Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se 

neitrales, con pago adelantado. \ 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados mi nicipales, una peseta línea. 

b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

u m n l M l í n proiiiciai . losfituto Nacional de Estadística Idmiiislraciée mmiciiiai 
Delegación de Hacienda 
de ta profincia de León 

Inspección delTributo Amillaramíento 
» En cutnplimiento de. la instruc
ción 9 de las de 25 de Junio de 1943, 
para la inspección del tributo en lós 
Municipios sometidos al régimen de 
amillaramiento, se pone en conocí- i 
miento de los Ayuntamientos, Jun- ,| 
tas Periciales y contribuyentes en 
general, que, a partir de la fecha de | 
la publicación de este anuncio, da
rán comienzo las investigaciones de 
riquezas' rústica y pecuaria en los' 
términos municipales que seguida
mente se relacionan: 

Carrocera 
Cimanes del Tejar 
Cuadros 
Chozas de Abajo 
Wrafe de Torio 
gradefes 
f ansilla Mayor 
Mansilla de las Muías 
^nzonilla 
J'oseco de Tapia 
^ntoveniadela V; 

Valdefresno 
v!8a ^ Infanzones 
Viíf^ del Andado 
v adangos del Páramo 
V Nuilambre 
V asabariego 
Villaturiel ' 

Pecta0rI1'iSd.eJulio de 1947.-EI Ins-
' Jose María Bu'tler. "2432 

Valdoncina 

D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

Rectificación del Padrón de Habitan
tes dé 3t de Diciembre de 19W 

E n el BOLETÍN OFICIAL, de la pro
vincia correspondiente al día 18 de 
Junio, apareció inserta una comu
nicación de esta Delegación, en la 
que se anunciaban Ios-Municipios 
cuya documentación referente a la 
Rectificación del Padrón de habitan
tes de 1946, había sido aprobada, 
concediendo un plazo de diez días 
para su recogida por los respectivos 
Alcaldes. 

Dichos Ayuntamientos, son los 
siguientes: 

Campo de la Lomba 
Castilfalé 
Galleguillos de Campos 
Hospital de Orbigo 
Llamas de la Ribera 
Pon ferrada 
Reyero 
Toreno 

' Villadecanes 
, Y como quiera que ha transcurri
do con exceso el plazo concedido, y 
ninguno ha recogido dicho docu
mento, hoy se les remite en pliego 
que se deposita en esta Administra
ción de Correos, para cada uno de 
dichos términos municipales. 

León, 8 de Julio de 1947. - E l 
Delegado de Estadística, José Lemes. 

2434 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Confeccionado por la Comisión 
nombrada al efecto, el padrón gene
ral para el cobro de los distintos 
concáplos de la imposición munici
pal de "este Ayuntamiento (consumo 
de, bebidas espirituosas y alcoholes, 
carnes de todas clases y derechos de 
reconocimiento de reses de cerda a 
domicilio), a base dé concierto, del 
ejercicio corriente de 1947, se halla 
expuesto al público por ocho días 
en la Secretaría municipal, para que 
los contribuyentes puedan exami
narle y producir por escrito las re
clamaciones que estimen justas den
tro de dicho plazo, pues de lo con
trario se considerará consolidado 
dicho concierto y se procederá a su 
cobro sin ulterior recurso. 

Los que dentro del mencionado 
plazo produzcan reclamaciones, se 
les excluirá desconcierto y se les 
cobrará por f iscalización directa, 
con arreglo al consumo realizado y 
correspondientes ordenanzas. 

Carracedelo, 3 de Julio de 1947.— 
E l Alcalde, (ilegible. 2421 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de los Ayuntamien
tos que a continuación se relacionan, 
juntamente con sus justificantes y 
por espacio de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes .al 
pasado ejercicio de 1946, para que 
puedan'ser examinadas y formular
se contra las mismas las reclamacio
nes que se consideren oportunas. 

Cacabélos 2423 
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